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Comunicación de fecha 24 de marzo de 2022 
recibida de la Misión Permanente de los 

Estados Unidos de América relativa a una 
propuesta conjunta al OIEA de convocar 

nuevas Conferencias de Examen de 
la CPFMN en su forma enmendada. 

 
 

 

 

1. La Secretaría ha recibido una comunicación de fecha 24 de marzo de 2022 de la Misión 
Permanente de los Estados Unidos de América en nombre de Albania, Alemania, Australia, Austria, 
Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, el Canadá, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, los Estados Unidos de América, Estonia, la Euratom, Finlandia, Francia, Georgia, 
Ghana, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, el Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Montenegro, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, Polonia, 
Portugal, el Reino Unido, la República Checa, la República de Chipre, la República de Corea, 
la República de Moldova, Rumania, Singapur, Suecia, Suiza y Turquía, en la que se pide a la Secretaría 
que señale la comunicación y su anexo a la atención de todos los Estados Miembros del OIEA. 

2. Conforme a lo solicitado, por la presente se distribuye la comunicación y su anexo para 
información de todos los Estados Miembros. 

 

 
 

 
 
  

Átomos para la paz y el desarrollo 
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NOTA VERBAL 

029/2022 

La Misión Permanente de los Estados Unidos ante las Organizaciones Internacionales con Sede en 

Viena saluda al Director General del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y tiene el 

honor de presentarle la propuesta conjunta que figura en el anexo, en nombre de Albania, Alemania, 

Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, el Canadá, Croacia, 

Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, la Euratom, Finlandia, Francia, 

Georgia, Ghana, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, el Japón, Letonia, Liechtenstein, 

Lituania, Luxemburgo, Malta, Montenegro, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, 

Polonia, Portugal, Reino Unido, la República Checa, la República de Chipre, la República de Corea, 

la República de Moldova, Rumania, Singapur, Suecia, Suiza y Turquía, poniendo así de manifiesto 

un comunicado de los Estados partes en la Convención sobre la Protección Física de los Materiales 

Nucleares, en su forma enmendada, y de solicitar al Director General del OIEA que distribuya esta 

nota verbal y la propuesta conjunta que figura en el anexo mediante un documento INFCIRC a todos 

los Estados Miembros del OIEA. 
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La Misión Permanente de los Estados Unidos de América ante las Organizaciones Internacionales 

con Sede en Viena aprovecha esta oportunidad para reiterar al Organismo Internacional de Energía 

Atómica la seguridad de su distinguida consideración. 

 

Misión de los Estados Unidos ante las Organizaciones Internacionales con Sede en Viena 

24 de marzo de 2022 

Viena (Austria)        [sello] 

[firmado] 
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PROPUESTA CONJUNTA AL OIEA DE CONVOCAR NUEVAS CONFERENCIAS DE EXAMEN 

DE LA CPFMN EN SU FORMA ENMENDADA 

 

Como Estados partes en la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, en su forma 

enmendada (la Enmienda de la Convención), vemos las ventajas que representa celebrar futuras conferencias 

de los Estados partes como medio para examinar la aplicación y la idoneidad de la Enmienda de la Convención 

a la luz de la situación que entonces impere, y como foro para intercambiar buenas prácticas, enseñanzas 

extraídas y desafíos asociados a la universalización y la aplicación de la Enmienda de la Convención. Así pues, 

los abajo firmantes, en representación de los Estados partes en la Enmienda de la Convención, solicitamos por 

la presente, de conformidad con el artículo 16.2 de la Enmienda de la Convención, que el Director General del 

Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), en su calidad de depositario, convoque la próxima 

conferencia de los Estados partes en la Sede del OIEA en Viena (Austria) a más tardar seis años después de la 

Primera Conferencia de Examen, teniendo en cuenta el calendario programado de otras conferencias 

importantes sobre seguridad física nuclear y otros eventos relevantes del OIEA. 

 

Albania, Alemania, Australia, Austria, Azerbaiyán, Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Canadá, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos, Estonia, Euratom, Finlandia, Francia, 

Georgia, Ghana, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Letonia, Liechtenstein, Lituania, 

Luxemburgo, Malta, Montenegro, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Polonia, Portugal, 

Reino Unido, República Checa, República de Chipre, República de Corea, República de Moldova, Rumania, 

Singapur, Suecia, Suiza y Turquía 

 


